
Núm. 93.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en ias Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y 10 parafuera, franco de porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9íá donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin Cuyo requisilono se 
recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID, 
del jf/artes S de Agosto de 18SÍ.

ARTICULO DE OFICIO,

Real decreto fijando las reglas y bases para poder ajuslarse en la 
provision de Mitras, Dignidades y Prebendas eclesiásticas.

Ministerio de Gracia y Justicia. = Teniendo en 
consideración las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, acerca de la necesidad de lijar 
reglas y bases determinadas à que poder ajustarse en 
la provision de las Mitras, Dignidades y prevendas 
eclesiásticas, y de conformidad con lo expuesto so
bre la materia por la Cámara, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Articulo 1.° En la clasificación y propuesta de su- 
getos que han de ser presentados para las Mitras, se 
tendrá muy presente lo dispuesto en los sagrados cá
nones, y en los párrafos 12, 13 y 14 de la ley 12, 
título 18\ libro 1.0 de la Novísima Hecopilacion, cuya 
inviolable observancia encargo muy particularmente 
á la Cámara y al Ministro de Gracia y Justicia.

Art. 2.® Para las primeras Sillas de las iglesias 
metropolitanas, sufragáneas y colegiales se propon
drán precisamente capitulares de la misma ó superior 
categoría, que ademas de estar adornados de las cir
cunstancias que se expresan en la regla I.% artículo 
18, ley 12^ título 18, libro 1.” de la Novísima He- 
copilacion, va citada, tengan tambien el grado de 
doctor ó licenciado en Teología ó Jurisprudencia, y 
hayan servido cuatro años Dignidad ó Prebenda de 
oficio ú ocho canonicatos de gracia.

Art. 3.° Para el Arcedianato titular se propondrá 
el (Canónigo de gracia mas antiguo de cualquiera de 
las iglesias de la misma ó superior clase, con tal que 
tenga grado mayor en Teología ó derecho y seis años 
de residencia.

Art. 4." Igualmente se propondrá para la Digni
dad de Maestrescuela, Prebendados de oficio de las 
respectivas iglesias que hayan servido su prebenda 
por espacio de cuatro años al menos.

Art. 5.® Para las demas Dignidades de las iglesias 
metropolitanas serán propuestos:

1 .0 Canónigos de las mismas Dignidades de las 
sufragáneas, ó Abades de las colegiatas que hayan ser
vido su Prebenda, cuatro años las Dignidades, Aba
des y Canónigos de oficio, y seis los de gracia, ú 
ocho no teniendo grado mayor,

2 .® Canónigos de las iglesias sufragáneas que te

niendo grado mayor hayan residido su Prebenda ocho 
años ó diez á falta de dicho requisito.

3 .° Párrocos que al grado mayor añadan doce años 
de servicio en el Ministerio parroquial^ de los cuales 
durante dos han de haber regido parroquias de tér
mino, ó cuatro de ascenso. A los que no tengan grado 
mayor se exigirán quince años de Párroco.

4 .0 Los Jueces metropolitanos, los Provisores y Vi
carios generales que con la correspondiente Pieal cé
dula auxiliatoria hayan desempeñado estos cargos y 
sus fiscalías por doce años.

5 .0 Los fiscales de los mismos Tribunales ecle
siásticos que lo hayan sido por quince años.

6 .0 y último. Los Catedráticos de Teología y Ju
risprudencia en las Universidades y Seminarios cen
trales por doce años.

Art. 6.® Para dichas Dignidades de las iglesias su
fragáneas deberán proponerse <^anónigos de Ias mis
mas iglesias que cuenten una cuarta parte menos del 
tiempo de residencia, exigida en los párrafos primero 
y segundo del articulo precedente: los sugetos de que 
tratan los otros párrafos del mismo artículo dedu
ciendose en su respectivo caso una cuarta parte del 
tiempo de servicio allí indicado.

Art. 7." Para la propuesta de los canonicatos va
cantes en iglesias metropolitanas, se formarán las ca
tegorías siguientes:

l .® Los Dignidades de iglesias sufragáneas que 
cuenten dos terceras partes del tiempo de residencia 
que para cada caso se prefija en el párrafo primero 
del articulo 5.®^ y los Canónigos de las mismas igle
sias sufragáneas adornados de los requisitos indicados 
en el párrafo primero del artículo anterior.

2 .‘' Los Párrocos en quienes concurran las cualida
des que se expresan en el párrafo tercero del mismo 
articulo 5.® con rebaja de una cuarta parte del tiempo 
del servicio.

3 .® Las personas designadas en los demas párra
fos del propio artículo con igual rebaja de la cuarta 
parle del tiempo de servicio que respectivamente se 
exige. De seis canongías vacantes de todas las igle
sias, una se conferirá á cada una de las precedentes 
categorías proponiéndose para Ias restantes indistinta
mente de entre todas ellas, ó á sugetos que care
ciendo de dichos requisitos hayan prestado servicios 
importantes en utilidad de la Iglesia ó del Estado, / 
cuyos servicios deberán ser. clasificados préy.iámente 
tales por la Cámara en expediente particular, oyendb 
al Diocesano ó Diocesanos á quienes corresponda,
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586 . 
pero en todo caso se dará la debida preferencia 4 
los l^clFFOCOS

Art. 8.” Las reglas contenidas en el artículo an
terior se aplicarán igualmente á las canongias que 
vaquen en las iglesias sufragáneas, entendiendose 
la parte primera del párrafo primero con los Canó
nigos de oficio^ y la segunda con los de gracia de 
las Colegiatas, rebajándose el tiempo de servicio ó 
residencia á los sugetos comprendidos en las otras 
categorías una tercera parte, en lugar de la cuarta 
que allí se fija. Además de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, concurrirán tambien para las propues
tas que no estén sugetas á determinada categoría:

1 .° Los Beneficiados ó Capellanes asistentes de las 
iglesias metropolitanas con seis años de residencia 
cuando tengan al menos el grado de Bachiller en 
ciencias eclesiásticas, ú ocho á falta de este grado.

2 .® Los Rectores y Catedráticos de Teología en 
los Seminarios conciliares ó de filosofía de los cen
trales que con grado mayor académico en dichas 
ciencias eclesiásticas hayan servido en propiedad por 
espacio de seis años, ó de ocho en defecto de dicho 
grado, debiendo tener en todo caso el de Bachiller.

3 .’ Los Párrocos de ascenso que cuenten respec
tivamente este mismo tiempo de servicio, con tal 
que al menos dos de ellos lo sean en parroquias de 
ascenso.

4 .® Los Párrocos de entrada que en cada caso 
cuenten una mitad mas del tiempo prefijado en el 
párrafo precedente.

5 .’ Los alumnos pensionistas á expensas de sus 
propias familias, de los Seminarios centrales que to
men el grado mayor en ciencias eclesiásticas y hayan 
obtenido constantemente buena nota, entre ellas, 
tres al menos de sobresalientes. f \

Art. 9.® Para las propuestas de canongias de gra
cia de las Colegiatas se formarán listas que conten
gan las cinco categorías de que habla el párrafo se
gundo del artículo anterior, redaciéndose a una 
mitad del tiempo de servicio, y á dos las notas de 
sobresaliente que se exige á los alumnos pensionis
tas de los Seminarios centrales, y comprendiendose 
en la primera categoría, con las circunstancias allí 
expresadas, los Beneficiados o Capellanes asistentes 
de las sufragáneas, y en la segunda á los catedrá
ticos de Filosofía de los Seminarios conciliares.

Art. 10. De nueve canongías, vacantes en las 
iglesias colegiales se conferirá una á los compren
didos en las primeras categorías, otra á los de la 
segunda, otra á los de la tercera, y otra á los de 
la cuarta y quinta, las cuales para los efectos forma
rán una sola, siendo libre la propuesta para las de- 
mas vacantes entre los comprendidos en todas las 
expresadas categorías, con la excepción contenida 
en el último párrafo del artículo 7.®

Art. H. Para obtener las plazas de Beneficiado 
ó Capellán asistente de las iglesias metropolitanas, 
se exigirán alguno de los requisitos siguientes:

t .o Haber sido asistente en iglesia sufragánea cua
tro años siendo Bachiller en ciencias eclesiásticas, ó 
seis á falta de esta circunstancia.

2 .® Haber sido cura propio en curato urbano por 
el mismo periodo respectivamente.

3 « Haber desempeñado en propiedad cátedra de 
Filosofía en Seminario conciliar tres años teniendo 
í^rado mayor, ó cinco con solo el de Bachiller, ó bien 
dos, ó cuatro respectivamente si la cátedra fuere de 
Teología, ó haber sido alumno pensionado en Semina
rio central ó conciliar á sus propias expensas y reci
bido grado de Bachiller en ciencias eclesiásticas, ob- 
teiiiendo buena nota «n todos los exámenes públicos 
annales»

Art. 12. Las mismas reglas se observarán para 
las propuestas de vacantes de la misma clase en io-le- 
sia sufragánea, reduciendo á dos tercios el tiempo 
de servicio, y comprendiendose ademas á los Pár
rocos de iglesia rural, y los coadjutores que ten
gan respectivamente cuatro ó seis años de servicio 
efectivo.

Art. 13. Una plaza de nueve vacantes se dará 
precisamente á cada categoría, tanto en las iglesias 
metropolitanas como en las sufragáneas, debiendo 
proponerse indistintamente para las piezas restantes 
sugetos de cualquiera categoría, ó asistentes de las 
colegiales que por sus circunstancias seap acreedo
res a recompensa.

Art. Li. Los que sirvieren economato por cuatro 
años efectivos, los coadjutores que cuenten respecti
vamente tres ó cuatro años de servicio, y los alum
nos de los Seminarios conciliares que tengan grado 
de Bachiller en Filosofía, ó hayan sacado constante
mente durante su carrera buena nota en los exáme
nes públicos anuales, podran ser propuestos para 
Beneficiados ó Capellanes asistentes de las iglesias 
colegiales.

Art. 15. En igualdad de circunstancias disfruta
rán preferencia:

1 .^ Los que tengan grado superior académico^ y 
el que cuente alguno de ellos, al que carezca de 
lodos.

2 .® Los que por razón de salud ú otra justa causa 
soliciten traslación á pieza de igual categoría.

3 .® Los que en su respectiva categoría y clase 
cuenten mas tiempo de servicio.

4 .0 Los que soliciten pieza de inferior categoría 
a la que obtengan.

Art. 16. Para los efectos del presente decreto 
los Capellanes castrenses que hayan obtenido sus 
cargos en concluso, tendrán la consideración de cu
ras propios, y únicamente el concepto de ecónomos 
los que carezcan de aquella circunstancia.

Ari. 17. A fin de poder llevar á cabo lo mas 
pronto posible el Concordato sin perjudicar derechos 
adquiridos, y conciliando tambien en lo posible los 
intereses individuales con los del Estado en su caso 
según su espíritu y tendencia, se observarán las si
guientes disposiciones transitorias para el solo efecto 
de que sirvan de regla en las propuestas.

1 ." Se considerara grado mayor académico el ti
tulo de Lector que hubieren obtenido en su órden 
los exclaustrados y secularizados.

2 .^ La enseñanza dada por estos en el concepto 
expresado se reputará como tenida en Seminario 
conciliar, y asimismo se contarán á los exclaustrados 
y secularizados como tiempo de servicio efectivo en 
el Ministeiio pairoquial los años que hubieren servido 
en^ su dia los curatos de su respectiva órden.

3 .“ Los exclaustrados y secularizados que ha
biendo recibido grado mayor en Universidad del 
reino hayan desempeñado en los mismos estableci
mientos cátedras pertenecientes á su órden, serán te
nidos como Catedráticos propietarios de Universidad.

4 .* El tiempo que los mismos sugetos hayan ser
vido parroquias en economato por no estar debida
mente autorizados para obtener curatos, prévio con
curso de oposición, se considerará servido en con
cepto de cura propio.

5 .^ A los Lectores de Filosofía que hayan desem
peñado cátedras de esta facultad en Institutos de 
segunda enseñanza del reino, se les abonará para 
su clasificación el tiempo que las hubieren desem
peñado.

6 .* Los Prelados, Vicarios generales ó provincia
les y los Abades mitrados con título de Lector en
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Teología, se considerarán en la categoría de Digni
dades de iglesia metropolitana, pudiendo ser pro
puestos por lo tanto para prebendas de esta clase ó 
de Ias inferiores, excepto las primeras sillas, según, 
sus cualidades y merecimientos persqnales.

1 .^ Los Prelados locales con el mismo título de 
Lector que despues de la exclaustración ó seculari
zación hayan servido en economato seis años, parro
quias de cualquiera clase, ó anteriormente en cura
tos de su órden, se considerarán comprendidos en la 
cuarta categoría del artículo 10.

8 .’ Los Abades mitrados de las Colegiatas que nO 
tienen carácter episcopal, los Presidentes y Dignida
des de las mismas iglesias, los Vicarios y cualesquiera 
otros que ejerzan jurisdicción vere nullius y los Cape^ 
Ilanes mayores de las capillas Reales tendrán la ca
tegoría de la prebenda à que en el Concordato se 
asigna una cantidad igual, cuando menos, a la que 
correspondió á sus beneficios en el quinquenio de 
1829 á 1833.

9 / Los Racioneros de las iglesias metropolitanas 
que en el indicado quinquenio disfrutaron una renta 
igual al menos á la que se señala por el Concordato 
á los Canónigos de las mismas iglesias, ó que á pesar 
de no haber gozado aquella renta hayan servido por 
mas de 16 años en prebendas y curatos, tendrán 
opcion á canongías de iglesias metropolitanas.

10 .“ Los mismos Prebendados que no tengan los 
expresados requisitos, los Medio-racioneros de las 
propias iglesias metropolitanas, los Racioneros y Me
dio-racioneros de las sufragáneas, los Canónigos de 
Colegiatas y Capellanes de Reales capillas en quienes 
concurra relativamente alguna de las dos circunstan
cias que se expresan en el artículo anterior , y los 
Dignidades de Colegialas que esten comprendidos en 
el'artículo 8.°, tendrán opcion á canonicato de igle
sia sufragánea^ pero solo a plaza de asistentes, de 
metropolitana ó canongía de Colegiata aquellos en 
quienes no concurra ninguna de dichas dos circuns
tancias, y los Racioneros y Medio-racioneros de las 
mismas iglesias colegiales. .

11 .a tos Beneficiados ó Capellanes de las iglesias 
metropolitanas. Catedrales y Colegiales se compren
derán entre los asistentes de la respectiva iglesia, 
cualquiera que hubiere sido la renta de dicho quin
quenio y el tiempo de servicio del interesado*

12 a Los poseedores de beneficios fundados en las 
ío-lesias parroquiales que real y efectivamente han 
tenido aneja la cura de almas, se consideraran como 
curas propios de la categoría inferior inmediata à la 
del curato. Los que no esten comprendidos en la dis
posición anterior y los poseedores de capellanías co
lativas serán considerados solamente como coadjuto
res. Unos y otros serán atendidos en la provision de 
asistentes de iglesia sufragánea ó Colegiata según sus 
servicios y circunstancias*

AiiT. 18. A fin de no perjudicar derechos adqui
ridos respetando ademas en cuanto sea posible hasta 
las esperanzas legítimas, según el espíritu del Con
cordato, se propondrá exclusivamenle mientras los 
haya idóneos para las prebendas y beneficios de lá 
respectiva clase de las iglesias metropolitanas , su- 
fraoáneas y colegiales los actuales poseedores de las 
Dignidades que se supriman y los demas sugetos com
prendidos en las regias transitorias 8.« y siguientes 
del artículo 17; pero colocados estos, las piezas que 
en cada clase resulten todavía vacantes se provee
rán con entera sujeción a las disposiciones y opcion 
que por este decreto se concede a las diversas clases 
y carreras, dando entre todas ellas la debida prefe
rencia à los Párrocos respecto de las piezas que no 
correspondan á categoría determinada.

Art, 19. Se dirigirá á los M. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos y Cabildos metropolitanos, sufragáneos 
y Colegiales cédula de ruego y encargo, excitándoles 
á fin de que en las provisiones que les correspondan 
elijan sujetos adornados de las circunstancias y re
quisitos que por este decreto se exigen , y obsérven 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 20. Con el propio objeto se excitará tambien 
á los patronos de las iglesias que se conserven á vir
tud de lo dispuesto en el párrafo 3.° del artículo 21 
del Concordato.

Dado en Palacio á veinte y cinco de Jiilió de mil 
Ochocientos cincuenta y uno.rRubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Gracia y Justicia.-Ventura Gon
zález Romero*

^iím. 199.

Gobierno de la propincicí de Kalladolid,

A las tres de la madrugada del día de ayer se 
han fugado de la cárcel de la villa de Mojados 
Ceferino Campos Gómez y Juan Fernandez Gon
zález, cuyas señas se expresan á continuación, reos 
de bastante consideración, que se conducían presos 
por disposición del Juez de primera instancia de 
Navalcarnero á la del de esta Ciudad, fracturando 
la puerta del calabozo y la que dá á la calle.

En su consecuencia encargo á los Alcaldes de 
esta provinciai empleados de Protección y Seguridad 
pública, destacamentos de la Guardia Civil y ciernas 
dependientes de mi Autoridad, practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias á conseguir su captura, 
remiliéndolos en sU Caso Con las seguridades de
bidas á mi disposición. Valladolid 2 de Agosto de 
185L — El G. 1., Anselmo Merino^

Señas de los /ligados. Uno como de cinco pies 
y seis pulgadas de estatura, canoso, cara y nariz 
larga; debe ir vestido con pantalón de tela con 
tira de paño al lado, media bota tambien de paño, 
abierto abajo y abotonado con botones negros, som
brero calañes con borlas, chaqueta de bayeta como 
encarnada, faja morada.—Otro Como de cinco pies 
y dos pulgadas, cara redonda, pelo negro un poco 
largo y echado al lado, pañuelo á la Cabeza, pan
talón de paño de Santa María de Nieva, faja en
carnada, en blanqueta, camisa de tela con rayas 
azules como enroscadas*

^dminisiracion dé Cóniribnclones Directas, 
Estadística y Fincas del Estado,

El Recaudador general de la provincia con 
fecha 30 de J¿dio me dice lo siguiente’.

„En reemplazo de D. Gregorio Fernandez, Re
caudador que ha sido en el primer semestre del 
corriente año en los pueblos que componen el 
partido de Rioseco y diferentes de el ele la Mota 
del Marqués, he nombrado á D. Pablo Sánchez 
para los pueblos de Rioseco, Villanueva de San
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Mancio, Tamariz, Moral de la Reina, Bermeçes, 
Palacios de Campos, Valdenebro, Villamuriel y 
Palazuelo de Vedija; á D. Toribio Martinez para 
los de Villafrechós, Santa Eufemia, Cabreros del 
Monte, Pozuelo, Villanueva de los Caballeros, Vi
llagarcía, Morales de Campos y ViUaesper; y mien
tras se provee la Recaudación de Montealegre, Vi
llalba del Alcor, Mudarra, lúa Espina, Castromonte, 
Valverde, Villabrágima y Tordehumos, se hará la 
cobranza por esta Recaudación. Y finalmente, he 
nombrado tambien para los pueblos de Gallegos, 
Bamba, Barruelo, Bercero, Berceruelo, Castrodeza, 
Torrelobaton, Torrecilla de la Torre, Villasexmir, 
San Pelayo, San Salvador y Peñaflor, en el partido 
de la Mota del Marqués, á D. Santos Fraile, ve
cino de Bamba.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de V. S. con objeto de que se sirva man
dar se inserte en el Boletin oficial de la provincia, 
para conocimiento de los contribuyentes y pueblos 
responsables á la cobranza en el segundo semestre 
del corriente año.”

K lo traslado á l^. S. para que se^ sir¿fa dlspo-^ 
ner se inserte en el Soletin oncial lo mas bre^e 
posible, según lo requiere este ser pido.—Dios guarde 
á p^. S. muchos años. P^aUadoUd 31 de J^ulio de 
1851.=P. S.., Manuel de .Flores.—Señor Goberna-^ 
dor de la provinda.

Administración de Contribuciones Directas 
de la provinda de IFalladolid.

El Recaudador general de Contribuciones Di
rectas con fecha 30 de Julio último me dice lo 
siguiente:

„En reemplazo de D. Benito Mercado, Recau
dador que ha sido en el primer semestre en dife
rentes pueblos del partido de Valladolid, he nom
brado á D. Santiago Príncipe para los de Fuensal
daña, Villanubla, Ciguñuela, Zaratan y Arroyo, y 
cobrará este Recaudador las Contribuciones de los 
de Simancas, Robladillo y Geria.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de V. S. con el objeto de que se sirva man
dar se inserte en el Boletin oficial para conoci
miento de los contribuyentes y Ayuntamientos res
ponsables á la cobranza en el segundo semestre 
del corriente año; debiendo advertir al propio 
tiempo á V. S. que el D. Benito Mercado seguirá 
de Recaudador en el partido de Valoria.”

Y lo traslado á E. S. para gue disponga se 
inserte en. el Boletin oficial con la brevedad que 
este serddo requiere.—Dios guarde á E. S. muchos 
años. Ealladolid L® de Agosto de 185l.=P. S., 
Miguel Ferreirós. = Señor Gobernador de la pro
pia da.
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ANUNCIOS OFICIALES.

Gúbiemo de la provincia de Leon.

Autorizado el Ayuntamiento constitucional de Valencia 
de Don Juan por Real orden de 9 del actual para proceder 
á la construcción de un Puente sobre el río Esla, bajo el 
plano, presupuesto y pliego de condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno de provincia, 
he venido en señalar el dia ^2 del próximo mes de Agosto 
para el remate de dichas obras, que tendrán lugar en el 
local de este dicho Gobierno á las doce de la mañana del 
referido dia, con sugecion á las condiciones generales de 
Obras públicas de 18 de Marzo de 1846 é Instrucción 
para promoverías de 10 de Octubre de 1845. Las perso- 
sonas que deseen interesarse en esta subasta podrán diri
gir sus proposiciones á esta mencionada Secretaría ó pre
sentarse el dia y hora marcados á sos tenerías; en la inte
ligencia de que verificado este primer remate se procederá 
á otro para las mejoras, que será el definitivo. Leon 21. 
de Julio de 1851.=P. V., Posada.

Gobierno de la provincia de Leon:^

RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en este Periódico oficial corres- 
pordiente al dia 31 del mes último, sobre enagenacion de 
fincas de propios del Ayuntamiento de Valencia de Don 
Juan; debe entenderse que los molinos tienen nueve rue
das y dos pesqueras, en vez de once ruedas y una 
pesquera. Leon 1»° de Agosto de 18 51 .^Posada.

D. Manuel Ruiz del Portal, Administrador de Contribu-^ 
dones Directas, Fincas del Estado y Estadista de la 
provincia, y Gobernador Subdelegado de Rentas de la^ 
misma, etc.

Por el presente cito á los herederos de D. Isidro 
Perez Roldan, vecino que fue de (Ciudad-Rodrigo, á fin 
de que con la mayor brevedad posible se presenten en 
esta Subdelegación y por la Escribanía del infrascrito para 
hacerles saber un exhorto de la de Salamanca; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar sino 
lo verificasen. Valladolid 2 de Agosto de 1851.— Manuel 
Ruiz del Portal.=Por mandado de su Señoría, Isidoro Lazo,

Habilitación de Retirados de Guerra de la provincia 
de Ealladolid.

Desde este dia hasta el 13 inclusive del corriente se 
encuentra abierto el pago de la sexta mensualidad corres
pondiente al presente año para los que en la actualidad 
devengan y componen dicha clase, (mitad en calderilla).

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, 
para que por sí ó sus apoderados se presenten á recibir 
dicha mensualidad en casa del Habilitado que suscribe, 
calle de la Cruz del Val núm. 2. Valladolid 4 de Agosto 
de 1851. = Faustino Negro.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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